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S ENADO 
Qi..C-,, REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLI C A DOMINI C ANA 

C AMARA DE D I P UTAD O S DE LA R EPUBLICA DOM IN ICANA 

Núm. 00152 : 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
6 de junio de 1978 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00166 , de 
fecha 30 de mayo del año en curso , junto al cual des 
pués de haber sido aprobada por el Senado, remitió = 
usted a esta Cámara de Diputados la Resolución Apro
batoria del Conveni o entre la República Dominicana y 
l a República de Haití, para la construcción del Dique 
Derivador Internacional sobre el Rí o Pedernales , sus
crito en Puerto Prí ncipe , Haití , el día 9 de enero de 
1978 . 

Esta Resolución fué aprob en sesión~el ebrada 
hoy , y remitida al Poder Ej tivo para los ~,ines con~ 
titucionales de lugar . 

Muy aten tamente saluda , 

ccr 
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SENADO 
~~ REPlJBL CA OOMl"IICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
6 de junio de 1978 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Cenado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a us ted recibo de su oficio &o . 00166 , de 
f echa 30 de mayo del año en curso , junto al cual des 
pués de haber sijo aprobada por el Senado remi tió = 
us ted a esta Cámara de Di putados l a f~esoluci6n Apro
batoria del Convenio entre l a República. Dominicana y 
l a hepública de Haití, para l a construcción del Di que 
Derivador Internacional sobre el Río l edernale s , sus
crito en Puerto r ríncipe , Haití, el día 9 de enero de 
1978 . 

Est a Resolución fué aprobada en sesión celebrada 
hoy, y remitida al Poder Ljecutivo para los fines c ons 
tit ucionale s de lugar . 

ccr 

Muy aten tamente l e saluda, 

Atilio A. Guzmán ?ernánde z , 
Presidente de l a Cámara de Diput ados ~ 



SENADO 
~~;¡,, REPUBLIC.A DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 
17345 

Santo Dgmingo de Guzmán , D. N., 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ci udad . 

Distinguido Señor : 

21 JUtt 1 

Pláceme cortésmente , informarle , que la Resolu
cion mediante la cual se aprueba el Convenio entre la 
República Dominicana y la República de Haití , para la 
construcción del Dique Derivador Internacional sobre 
el Río Pedernales , suscrito en Puerto Principe , Haití , 
el día 9 de enero de 1978, ha sido promulgada en fecha 
13 de j unio del presente año y registrada con el Ifo . 797 . 

JAOT 
jm/ ec . 

Muy atentamente, 

. ' 
Presidencia . 
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Señor 
P~~~id nte d,l S01 ~º • 
Cii..l l.! . 

Di t i ngii o s~üor: 

S ntn 9 1 ngo 
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SENADO 
1Cbri<II REl'UBLl<.A DOMINllANA 
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SENADO 
~~ RErUBLK.A DOMl"11CANA 

S cfior 

s ~nto Domingo de Guzt4n , D. N. , 
30 de mayo de 1978.-

Dr . Atilio A. Guznián,Fernández , 
Presidente de la C mar a de Dinutados , 
SU D.i!.SPACHO.-

senor Presidentea 

Apr0oado por el Senado en sesión de esta misma 
fecha , pláceme remitir a usted para los fines constitucionales 
la anexa Resolución Aprobatoria del ConvGnio entre la República 
Dominicana y la República de Haití, para la construcci6n del D,1 
que Deriv~dor Internacional sobre el Río Pedernales suscrito 
en Puerto Pr íncipe, Haití, el dí a 9 de enero de 19?. 

Atenta.monte le saluda , 

Adriano ... . Uri be Silva , 
Presidente del Senado . 
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CONGRESO 

Roo . Aprob. del Convenid ntro ln 1'epÓhlioo Dot1111icano. 
ASUNTO: y la Ropública de !Ioití , poro 1 co:not:rucci6n PAG· 

del Dtquo ;:)arivador I n t ornoci ona l aobro o l i11o 2 
Ftltlernaleo, oUflcrito en 1orto Prino..i.pe llo:i..t i, 
ol d .!.J e; do m101•0 do 1 )73. -

RTICULO II 

Ta ojoouc 6n y o<lcirúoia:.•t1cl.ón Jo lo ·rahojoz eotnr n bajo la <1:1.ro 
oci6n dol lnat11..-uto Mu.o on ll <lo Recur º" 1tt r u11ooo ('!!JJ .. JU , ',r ,ai,.i.om 
0.floial <lcl Datado i)ominicano , bo~o la suporvioión do oomiatoneo t cnic a 
de O!llooo poíaes y do ocuo_ lo al diseño y pro~~vuoeto deíi 1. tivo nproho
doo por ambuo partes oontrut n"es 1nexos al pro2ento Oonvo. lo. 

Pt, R/11:'{), El Instituto Nocionol HomirooG 1drútüicoe (n~ >H.HI) 08 
~0~1 romeJc ~tiliza~ ~guitativ w to u ~no ae obra 7 ~quin..i.ri s orñn 
caneo y hoi t1an<10 en la oonotrucc tn o la obra, y pogur n loo naciona 
les bait ano!l on u.~dolloroe, s1.onpr? y cuando l oportec1ón dol Eatado 
Ha ltíano~ soo en o~ta mon a . J óa obroros y túcnicos do~i cunee ymt~j~ 
nou .recib. r i: un salario igual por un tr bajo igual • 

... CULO III 

l C()Obo o 1a obro ha rd. o eGtublocido cm n ,214, ~ . e.o (<!.oecien
too c.::itorco m.:13. trec1entoo oeconto y ocho poooo dorn1n1c , non) , O<iuiv· len 
tea a 535. 9~0 ;;ow.xtoro ha~tianoa y !,or f1nnr.o1o. o por 8J".lbtHi puz:tea, 
cont:r•utont~-•o , uportardio cadt, -uno Ed oquivolor. ,o . c-1 ocuent por ciento 
(50 •) ol costo tot3l o la misma , en po ... os dooinic, !"loa o ou 1~qui I dcü
to 1..·m un dolloroa . 

' I 'ULO 11, 

boo Gobi rnoo 38 ccm:promoton o ~lpct·tar cm .... orcgacione1., corroer: C!l 
die 1to al e ilCUenta por ciento (50 ) en cu ro -oorcionoa <:t>ivalm1toG 
a u:l veintivl ioo or cionto (25 1

) C.)< a um.l do 1 3.l cualeo sor· n entrega
d e e la canoro ci~-uiento: 

.. _a -pria0ro o::- ,goc~ >n de la aur.iu correopondiento a c e..ia porto oo ro 
l ieilrG. en o. por_odo coroprond1<lo ontro 1: firmo dol praeont a oonvo.1do y 
el inicio uo los trohejos a oonotrucoi n de la obro.. 

La nogun o oro ución so 3f ctuorá cuando G9 hayan 11eal1,zudo :J acop 
taJo ., los trabajos la toreara phrto do ln conotrucci6n de 1 obra . 
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CONGR ESO N A CION~\ [)O INI( A 

Ros . ,\r,rob . uol C.., .. ,,:\,nio 'ontrc la ... c¡~úúl1cr. Oor · 11c .na 
. y J.a ilepúbl:J.<'..a e ait , para la construcoiJn PAG 

ASUNTO.del Dique Derivado Into ·n c· onal ... ob1•0 OJ. .1.:í.o 3 
u ~ ·n lu· , ,Ju~> 1 o ,. n 01."'to ri ..!i >v !fai tí, e..,,. ct.: 
da e-moro o 1c 8 . _________ _ _ _ __ 

So entiende por t e1•ca1' t' rtc do -"s tru a jon do J.n o ro cur ndo 
<:1 monto <la J.a8 C""'.l/ cacim1cn, roduc!to do l~s e · 1tidodoo de t't"al a joo -
roali,., dos , a.leo.neo un vulor oquivoJ.ont.a 6 la t ü:.i•cerc. pal't del cos 1:,0 -

to cor do e· ot • 

Lo 
o· r. • t 

rccr 1,;.rog ' n s r.:í n r g CU:-'l.VJdo l r: tr jo de la -

L 

do l.a. o r 

• acop clnc, alca.ne ·:-a 1· s dos toreara part es ele la n:t:::m

1

. 
cu rta y 1.ü '.iua r rto d 1 lor de la o1> ,., 1 r,;. orltroe .c"1 COO!l 

se ... • r e_ ida conf or e por 1 s ce · on :..; d • oa co · ernor: . 

AnTICULO V 

CuaJ.quior diferencia. en lor; a~pccto:.: t .:cn1cos O.o la const 'UCJJión 

do dicha o 1· , 1 'b1·á üo su.1.ucionarso ao con.ún a c,.101· o nt1•e l o.o e nii ... i,s.2 

nao t úc nicao do uubot1 1oos confor1 e u .!. ~ p roceclitüi cm coo d9 J e 1Juenn 
préictic e ingoniaría . c ... uo contra ·io, so roeurri ' a. o.. ibos gobier-
nos , p _a solución el problo quo surja. 

I TICULO 

Los ·écnicos y o roroo dorn1 ic 
conntruc~ión el obra tendrán toduo 

_1 e1. ~re de 1n ju::iodicci 'n o lo 

noe y i tianoo qua 
i a f ci1ida<cn r 

c..c .Ll ol ro ., 

l:R IC LO VII 

r". je.nen la 
. ovili '"l"S0 

i.U Instituto , acional d lacw;•so I i .Lr-.... w.icos (I D1 I) se onc rg -
r-.í de q e oo técnicou y o oros 1 1tianos u:a..8:i' utcn de 13 in s a 
caón ontt 1or, r1eseos e cci entos a w:- ajo da ,~ue !icfruten s~o ho

ólo---os do 

L...,s cucto p.... . ol. pago dol ocr;uro do <;c:i.dontc .. do t r bojo se án 

dcseonta s dsl •·nlal' · o do chos t cnicos y obroros . 

T'lCJLO VII 

Antos o terminar loo tr b· joo do cm ut1·ucc16n <10 lo. obro corif'or - 1 
uo u suc ou1,oc:Lficacionoo y :::moDapro oado~ por es t :icnicoo do e.robos - r 
1 ... 1 Joo. w :.,i.ls nrtos oo ool!,yro. tJt n a. r.:,g1.nl:.on~· r tod,., lo r ~ ciom uo - ¡_ 

~ 
con el z am7. imiento y op •I·.... l 1 d~ J.o. ln eua.l. olobo1>arrla un 
r,rotocolo o.d:.c:!.onal al. presente Convenio• 
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ASUNTO: 

' . ~ 
·►• J. SENADO 

CONGRES O NA C I O N A L Rf PUBLICA DOMl'IIC '-NA 

Hae • .. prol) .. ,Jol vowrenlo ~;int.r.o la ,t)pÚhlioa )or.ilnicano 
y le lt ;•i1blica 1e Haití 1 1) !"'' :o Ct)Y)f~t., ~1;1r.ci6TpAG· 4 
fü.11 Di<..1Uo .,orivudor lutP "'nue ionnl Bobro el 
• ío h ,,1rn·•naJot;, oun.'rito ~n >tl<,rto Jir .. no.1p <, Uoit:1 9 
el díc 9 1e C'n-1ro de 19'18. -

L ~ r<>g3c: onoo cor~o1Jond.iontos ol cincuontJa por ci<}nt;o (~ t ) dol 
va lo!' de l o obre tic a port;¡,.,,t e'"' Gobierno do 1:.ai t:L> eorán rooiüill~n poi .. 

el 1n~~t;ituto ?focionol de J\ocur~oa llidrvu.licoa (.:! J ,," I. , e r· "Lmi smo 

ofi c1ol del Boto o o~ inic m<> , n travús del nonco Central <!e lo .opúl>li' 
co noJ:..i nioana . 

1 preGonte Gonvonio, ·eductsdo eu oorllr.ol ., .frm10 a , ambor:J toxtoo 
gunlmente vlll loa y utón~io a ., antrurfi on vi ~or, cuordo wnh·,o gobi.or

rive hay T.t cu.mpl:l.do oon sus rG cuicitoc co.nc1.~tucionoltHJ cc,r .• :eopt)1l.1if:tntoo 

c· .o -;¡ ·1~ a ... do n~ 'uo:."t:O -···'lnci e t .Iü_ i, n l o.e nuov~ clÍ As c*el 

me 3 ti::, 0 11r;:,;-o d c.:..o mil novocientnc so1;cuta ~ r cho .. 

!) • !NIC LA: 

: .JN •l ... : UTUv , .. ~ • ..: I .. ,TI -; ' .' HJ. J O 1 

Vic a lr:11 t"·r.inte , .u.i ntro e ne laci ')Xlf e •~xt, rior·e 
.3ec.._' taria d,? .... at3J<.> ls ·,olaciones 

F>rtorioras . 

'1_l .l 

d . r a~tí. • 

r .~·1 '" - . 
YL 11 >R . !"/\1~C:LIR G./1.'iv .... !' T.I CAI HA:; , :r.1bajac.or , ~noor .ado <J.ol Depnrta

montio ..!o ,aun.tos <ier, *raloo de li.3 .~ocretor ie. ,le ! Gtudf; (1€1 ílc:1,lnci:mnc l x-

te:-iorec , C ·: ".iC(,: .ue l o proaeuto ec t no c opia !'lcl y cnnfo:."'raa del 
te.r:to or::..¡-;j.nal rlol f'onvanio óntro la ílo,)ÚO!ioa 1)01ilinic anu y l:~ ho;. Úblic. 

ele lfo1. tí pt!ra l a Construcción del l)t < u.o Dcr.1vador lntornaaionol sobro 
el Í 'J I w'!.ernulof' , firu:.u<.lo 1.w Tuerto l:rinc~ pe , 'ia'! t í , º'- : lo Hh@l'O J e 
1 <~?f , QUCT ~e •mour r. ,,···u dnpooi tod.o en 1on 01:-ell:i. von no fHJtn Cm1ci: lo2.~i t . • 

. ¡___ _ ___ __._ _ ______ --,,--.,,.~-~---u-r-..,..,.---·"------i 
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A S UNTO: 

: :l 1 t ::- l , , ll t 

.. SENADO 
REPL BUCA DOMl..,,ICANA 

NAC IO NA CON G R ESO 
.loo .. ,> p •ob . !ol .Jonvenio ont;rC' 11 "?c~)Ú'túice nominicanu y 
l o l opúbl!co 'lH Hai ti • pllra la conatrucci n do l ·t: .. quo 
').-trivarlc.r. intf1;."11acional sc,\j1:-e e~.:. 1~{0 :-ouurna..PAGr,; 
lo t,, GUliCX-i to o.n ... uorto ""'r ::.un~ pe Hai ti, e 1 <lí o :;> 
9 de Gli~!"O Jo 19';<1.-

.. EL .R. GA 'TO 1 LICAIRf!>., • 

bajador~ ne· r, etl<.., d l Der,rirtemento 
do Aauntoo r.t0no~al.eo. 

, 1 i ca o:ninL:~ · tm s 

c:tontot, s:< antn ... oohcn :1· O"l 135 ,-•o 'I In ,opu11:le~ l.'.:lta -:l 11.; .o la Re!'J-
t.;au ·:.c1 ~n . ... 

J 
::."o , 

!!J --- - ---- ---------- - ---
.¿ __ 
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ADO 
llllC'A DOMINICANA 

Santo Domingo de C'uzmán , D. N. , 
30 de mayo de lS78 . 

Sofior 
Dr. Joaquín Balagucr, 
Honorable Presidente do J.a República , 
SUD PACliO . 

Honorable Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su t'onsaje No .145'63, de 
fecha 25 de mayo del afio en curso, y del Convenio entre la Re
pública Domin t cana y la República de Haití , para la construo
ción del Dique Derivador Internacional sobre el Río Pedernales , 
suscrito en Puerto Principe , Haití , el día 9 de enero de 1S78. 

Pláceme participarle que e1 Sonado en sesión de 
es ta misnn f'echa dictó J.a Resolución Aprobatoria dol referido 
Convenio y l a remitió a la C nara de Diputados para los fines 
constitucionales . 

Con sentimientos de la m!s alta e onsidoración y 
estima, le saluda atenta.mente , 

Adriano 'A . Ur ibe Silva , 
Prestdent~ del Senado . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

.. v 1smos los Incisos 11~ y 19 del Artí culo 37 de l a Consti
tución de la República; 

VISTO el Convenio entre la República Dominicana y la Re~ú 
blica de Baití , para la construcción del Dique Derivador Internqcion81 
sobre el ~ío }eoernal~s , RUscrjto en Puerto Principe Xa~tí, el cí~ 9 de 
enero de 1978; 

RES U EL V E 

¡/~ ~v~, 
lr;r6o: A .O~AR el Convenio suscrito entr~ el E t·co Domi 

nicano, dEbi/~r ·~ r p esentado en este Acto por el señor R·~ón E.i
lio Jimen0z , 3ecr tario de ~stado de elaciones Ext riores y la Repú
blica de Haití por el señor Edner Br·utur , uinistro de Relaciones Exte
rioef>S , ~3)o½ut« para la cons ruC<' · ón 'el Dioue Deri vado1:· Interna. 
cion 1 S)bre el ~ío Pedernale 0 , 9or un v~lor total de RD$21 , 36R.00 e
quivAlentes a 535,9?0 Gourdes haitiano$; que copiado a la letra dice 



SENADO 
~~:Í,, RLPli8Ll~A DOMl"IIC"ANA 

CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA 

REPUBLICA DE HAITI PARA LA CONSTRUCCION DEL 

DIQUE DERIVADOR INTERNACIONAL SOBRE EL RIO 

PEDERNALES . 

La República Dominicana y la República de Haití, dentro del 

del espíritu de amistad que une a ambos países y deseosos de aprove -

charlas agpas del Río Pedernales en su mutuo beneficio han decidido 

establecer el presente Convenio para la construcci6n del Dique Inter

nacional Derivador sobre el Río Pedernales y que estará reglamentado 

de la manera siguiente : 

ARTICULO I 

Ambos Gobiernos se comprometen a construir conjuntamente un 

dique sobre el Río Pedernales en la ubicaci6n comprendida entre el bor

ne 306 (trescientos seis) y la boca toma del canal haitiano, donde exac 

tamentc lo determine la comisión conjunta de supervisión, según los pla 

nes figurativos anexos al presente Acuerdo , es decir , los del Dique y 

de los canales en territorio haitiano y dominicano . 

ARTICULO II 

La ejecución y administración de los trabajos estarán bajo 

la dirección del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) , 

Organismo Oficial del Estado Dominicano , bajo la supervisión de comi -

siones técnicas de ambos países y de acuerdo al diseño y presupuesto 

definitivo aprobados por ambas partes contratantes anexos al presente 

Convenio . 
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SENADO 
~~-, RE~Unl ICA DOMINICANA 

PARRAFO : El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) 

se compromete a utilizar equitativamente mano de obra y maquinarias 

dominicanas y haitianas en la construcci6n de la obra , y pagar a 

los nacionales haitianos en US$ dallares , siempre y cuando la apor

tación del Estado Haitiano, sea en esta moneda. Los obreros y téc -

nicos dominicanos y haitianos recibirán un salario igual por un tra

bajo igual. 

ARTICULO III 

El costo de la obra ha sido establecido en RD$214 , 368 . 00 

(doscientos catorce mil trescientos sesenta y ocho pesos dominicanos, 

equivalentes a 535 . 920 gourders haitianos y será financiado por am -

b~s partes contratantes, aportando cada uno el equivalente al cincue~ 

ta por ciento (50%) del costo total de la misma, en pesos dominicanos 

o su equivalente en US$ dallares. 

ARTICULO IV 

Ambos Gobiernos se comprometen a aportar sus erogaciones 

correspondientes al cincuenta por ciento (50%) en cuatro porciones 

equivalentes a un veinticinco por ciento (25%) cada una de las cua -

les serán entregadas de la manera siguiente : 

La primera erogaci6n de la suma correspondiente a cada 

parte se realizará en e l periodo comprendido entre la firma del pre 

sente convenio y el i n i c i o de los trabajos de construcci ón de la obra. 

La segunda erogación se efectuará cuando se hayan rea l iza

do y aceptado , los trabajos de la tercera parte de la construcci6n de 

la obra . 
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SENADO 
~~',r REPUllLICA DOMINICANA 

Se entiende por tercera parte de los trabajos de la obra 

cuando el monto de las cubicacio~es , product o de las cantidades de 

trabajos realizados , alcance un valor equivalente a la tercera par

te del costo total acordado de la obra . 

La tercera erogación será entregada cuando los trabajos 

de la obra , terminados y aceptados , alcancen las dos tercera partes 

de la misma . 

,. 
L~ cuarta y Gltima parte del valor de la obra será en 

tregada cuando la obra sea recibida conforme por las comisiones de 

utnbos gobiernos . 

ARTICULO V 

Cualquier diferencia en los aspectos técnicos de la cons 

Lrucci6n de dicha obra , habrá de solucionarse de coman acuerdo entre 

las comisiones técnicas de ambos países conforme a los procedimientos 

de la buena práctica de ingeniería . En caso contrario , se recurrirá 

n ambos gobiernos, para la solución del problema que surja. 

ARTICULO VI 

Los técnicos y obreros dominicanos y haitianos que tra -

bajen en la construcción de la obra tendrán todas las facilidades 

para movilizarse en el área de la jurisdicción de los trabajos y de 

la obra . 

ARTICULO VII 

El Institu to Nacional de Recursos Hidráu licos (INDRHI) 

se encargará de que los técnicos y obreros haitianos disfruten de la 

misma protección contra los riesgos de accidentes de trabajo de que 



SENADO 
~aCíil RErUBLICA DOMINICANA 

disfruten sus homólogos dominicanos . 

Las cuotas para el pago del seguro de accidentes de 

trabajo serán descontadas del salario de dichos técnicos y obre -

ros . 

ARTICULO VIII 

Antes de terminar los trabajos de construcción de la 

obra c~nforme a sus especificaciones y planos aprobados por los 

técnicos de ambos países , ambas partes se comprometen a reglamen

tar todo lo relacionado con el mantenimiento y operación de la 

misma para lo cual elaborarán un protocolo adicional al presente 

Convenio . 

ARTICULO IX 

Las erogaciones correspondientes al cincuenta por cien

to (50%) del valor de la obra que aportará el Gobierno de Haití , 

serán recibidas por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 

(INDRHI), Organismo Oficial del Estado Dominicano, a través del 

Banco Central de la República Dominicana. 

ARTICULO X 

El presente Convenio , redactado en español y francés , 

ambos textos igualmente válidos y auténticos , entrará en vigor, 

cuando ambos gobiernos hayan cumplido con sus requisitos constitu

cionales correspondientes . 
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S[NADO 
~i_<,, RCPUBLIU, DOMINICANA 

Hecho y firmado en Puerto Principe , Haití , a los µl¿jeve.. 

días del mes de €/Ve A,ü del año mil novecientos setenta y ocho . 

POR EL GOtIERNO,DE ~ REPUBLICA 

DOMINI~AN : \ 1 
1 

1 \. ) 
1 

\ !¡> 

~j\ . 1 
\\~ :J/,ij¡ 1 

~~ ~ 
~ - EMILIO JIMENEZ O, 

\ Vicealmirante, 
Secretario de Estad~ de Re aciones 

Exteriores . 

POR EL GOBIERNO DE LA RE

PUBLICA DE HAITI : 

EDNER BRUWS' 
Min~ de Relaciones Ex

teriores de Haití. 



A!:PUBLICA DOM INICANA 

~ecretaría oe ~stabo 
oe ~ elaciones ~teriores 

DEJ-

SENADO 
IUrl BLI A DOMINIC.AN 

C E R T I F I C A C I o N 

YO , DR . MANELIK GATON LICAIRAC , Embajador , Enca~gado 

del Departamento de Asuntos General es de la Secretaría de 

Estado de Rel aciones Exteriores , CERTIFICO : Que la presente 

es una copia fiel y conforme del texto or~ginal del Convenio 

entre la República Dominicana y la República de Haití para 

la Construcción del Dique Derivador Internacional sobre el 

Rí o Pedernales , firmado en Puerto Principe , Haití , el 9 de 

enero de 1978 , que se encuentra depositado en los archivos de 

esta Cancillería . 

, tÍI j1111r 1>·tt_ j) 
MANELIK GATON LICAIRAC , 

Embajador , Encargado del Departamento de 
Asuntos Generales . 
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cfor .!.ia~aa 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Pr esi dente del Senado 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Santo Domi!lgo de Guzmán , ·n . N. 

29 ~o 1s1 

Me permito someter a consideración del Co~greso Nacional; 

por conducto de esa Cámara de su d~gna presidencia , para fines 

de ratificaci6n , el Convenio entre la Repú b l ica Dominicana y la .,...__ 

República de Haitf, para la construcci6n del Dique Derivador ·rn 

ternacional sobre e l Rfo Pederna l es , suscrito e n Puerto Prínci

pe , Haitf, el d f a 9 de enero del año e n curso. 

El supracitado instrumento internacional establece que la 

ejecución y administración de los trabajos estarful a c a~go del 

Instituto Nacional de Recursos Hidrául icos (INDRH I ) , bajo la su

pervisión de comisiones t~cnicas de ambos países y ajustándose· -

a l diseño y presupuesto definitivo aprobados por l as partes con

tratantes. En la construcción de la obra se utilizarán equitati 

vamente mano de obra y maquinarias domi nicanas y h aiti anas. El 

costo previsto de l a misma es de RD$214 , 368.0'0 , equivalentes a 

535 , 920 Gourdes h a itianos , financiados por ambas partes aportando 

. ·./ 
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IILIC A DOMINICANA 

~Fm !J/Jd7«-n 
PRESI D ENT E DE L A REPUBLICA DOMI NICANA 

14563 ' .2 

cada una el 50% del' costo total de la misma . 

El Convenio consigna en otro aspecto , que los t€cnicos 

y obreros domini canos y haitianos que trabajen en la constru~ 

ci6n de la obra tendr~n todas las facilidades para movilizar

se en e l ~rea de la jurisdicci6n de los trabajos . El Insti'tu 

to Nacional de Recursos Hidr~ulicos (INDRHt), se enca~gará de 

q ue los t~cnicos y obreros haitianos disfruten de la misma 

protecoi6n contra los rie~gos de accidentes de trabajo que ·am 

paran a sus hom6l?gos dominicanos . 

El Conve nio que someto a la consideraci6n de los seño -

res l ~gis ladores dispone que antes de t erminar los trabaj os -

de construcci6n de la obra de acuerdo a sus especi ficaciones y 

planos aprobados por l os t~cnicos de ambos países , l as altas -

partes contratantes se comprometen a r~glamentar todo lo rela- · 

cionado con el mantenimiento y operación de l a obra, para lo 

cual se elaborará un protocol o adicional a l presente Convenio. 

Espero pues , que los señores l~gisladores tomando en cuen 

ta los considerables beneficios q ue derivarán ·la República 

' ·./ . 



SENADO 
~='~ REPUBI ICA DOMINICANA 

cfor .93'ao/«et 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1456:J ' • 3 ' 

Dominicana y la República de Hai t í, con la reali zación de 

l a refer ida obra , l e impartirán su voto afi rmativo . 

Joaquí n Bal?-guer 
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